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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán une se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse, cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricíon.. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de los 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 29 de Noviembre.) - ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlNlSIIlOS. 

SS. M M . el Rey D. Alfonso y l a 
Reina Doña Mar ía Cristina (Q.D. Gj) 
cont i í iúan en esta Corte sin. nove-

. dad..en su importante.salud. 
Í)e iprual beneficio disfrutan S. A . R 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias,, 
y SS. A A . ER. las infantas Doña 
María Isabel, D o ñ a M a ñ a dé la Faz 
y D o ñ a Mar ía Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ELECCIONES. 

C i r c u l a r . 

Conforme á lo dispuesto en el ar-
•' t icnlo 55 de la -vigente ley electoral 
' para Diputados á Cortes de 28 de 
; Diciembrede 1878, en el dia primero 
.: de Diciembre p róx imo so pub l i ca rán 

por edictos en todos los A y u n t a 
mientos de cada Sección electoral 
las anotaciones de alta y baja que 
se hubiesen hecho en el censo d u 
rante el a ñ o de los electores falle
cidos, en vista de los datos faci l i ta
dos por el Registro c i v i l , de los que 
perdieron legalmente su domicilio 
dentro del terr i torio del Distr i to, de 
los incapacitados y excluidos con 
referencia á las ejecutorias de los 
Juzgados, competentes, y ' de los 
nuevos electores mandados inscribir 
por sentencia jud ic ia l con arreglo á 
los párrafos 1.*, 2.°, S . ' y 4;" del ar
t iculo 54. 

Una vez verificada la publ icac ión , 
t ieneu los electores de t é r m i n o para 
reclamar contra ella, á la Comisión 
inspectora del cénso,1 hastk eVdia 10 

del mismo mes de Diciembre, y de 
las resoluciones de esta, que se n o t i 
ficarán en el acto á los reclamantes, 
procede el recurso de queja a l Juz
gado de primera - instancia compe
tente que ha de intentarse hasta e l 
dia 20 del mismo mes conforme los 
articules 56 y 57 de la ley citada. 
Como los t é r m i n o s son perentorios, 
y cómo úi iá vez rectificadas las l i s 
tas no puede hacerse a l terac ión a l 
guna en las mismas hasta el a ñ o s i 
guiente, s e g ú n precepto del a r t í 
culo 60, interesa mucho á todos los 
partidos pol í t icos el ejercicio del 
derecho, objeto del ar t iculo 56, y i 
las Juntas inspectoras, e l extr ic to 
cumplimiento de lo estatuido en los 
articules 54 y 55, debiendo á la vez 
llamar la a t enc ión de las mismas 
acerca de los preceptos del art . 23 
para que no se propasen á inclui r en 
el censo á los que no hayan sido de
clarados electores por los Jueces de 
primera instancia, evitando de esta 
suerte la responsabilidad penal que 
les imponen los articules 123 y 124. 

Lo que he dispuesto insertar en 
este per iódico oficial para conoci
miento de los electores y Comisio
nes inspectoras del censo á las que 
vuelvo á reiterar el extr ic to c u m 
plimiento de las disposiciones que 
se ci tan á fin de alejar el m á s i n s i g 
nificante motivo de queja. 

León 28 de Noviembre de 1881. 
SI Oobernador, 

J o a q u í n de P o s a d a . 

C i r c u l a r . — N ú m . 75. 

R E E M P L A Z O S . 

SeSalados por el art . 47 de la ley 
de 28 de Agosto de 1.878 los pr ime
ros dias del mes de Diciembre p r ó 
x i m o para l a formación del alista

miento de los mozos para el reem
plazo del Ejérc i to de 1882, c ú m p l e 
me llamar la a t enc ión do los A l 
caldes sobre los preceptos á que se 
refieren los a r t í cu los 17, 2 1 , 22, 24 
y 25 de esta ley y los que se i n d i 
can en el capitulo 5.* de IÍV misma 
y especialmente sobre el art . 52, á 
fia de que se diri jan con la opo r tu 
nidad debida á los S r é s ; Curas P á 
rrocos para que concurran con los 
libros parroquiales á la formación 
del alistamiento, que h a b r á de r a 
tificarse y cerrarse defini t ivamente 
en el primer domingo del mes de 
Enero próx imo y en 31 del mismo 
respectivamente si por la Superio
ridad no se anticipan los plazos. 

León 28 de Noviembre de 1881. 
E l Oobernador, 

J o a q u í n de P o s a d a . 

JUNTA PBOVINCIAL 

INSTRUCDION PÚBLICA.. 

Desde el dia de hoy queda abierto 
en la Deposi tar ía provincial el pago 
del aumento gradual de sueldo dé los 
Maestros de las escuelas púb l i ca s 
correspondiente al a ñ o económ i co 
p róx imo pasado de 1880-81. 

Lo que se anuncia en el per iód ico 
oficial de la provincia, para cono
cimiento de los interesados y para 
que los que á él t ienen opción, se
g ú n la rect if icación ú l t i m a m e n t e 
hecha en los escalafones, se presen
ten á cobrar el que respectivamente 
tengan asignado, bien por s i , bien 
por persona legalmente autorizada 
al efecto; teniendo entendido que de 
no verificarlo antes de 31 de Dic iem
bre p r ó x i m o , les pa r a r á el retraso y 
perjuicio consiguientes en elpercibo 
de estos haberes, y que en la n ó m i n a 
de dicho a ñ o económico van acredi

tados á los herederos de D." Mar ía 
Alfajerae y D." Buenaventura Gon
zález, los haberes que á su fal leci
miento dejaron estas devengados. 

León y Noviembre 28 de 1881. 
E l Gobernador Presidente, 

J o a q u í n de P o s a d a . 

B e n i g n o R e y e r o , 
Secretario. 

SECCION DE FOMENTO. 

H i ñ a s . 

D . JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 

ABOCADO DE LOS TRIBUNALES D E L A 
líAOION Y OOBERNADOR C I V I L DE E S 
TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Alfonso 
Garc ía Morales, vecino de esta c i u 
dad, se l i a presentado en la Sección 
de Fomento do este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy, del mes 
de la fecha, á las nueve de su m a ñ a 
na una solicitud de registro p id ien
do 20 pertenencias de la mina de 
l ign i to , azabache y otros llamada 
L a Deseada, sita en t é r m i n o del pue
blo de Boñar , Barrio de las Ollas, 
Ayuntamiento de Boñar y sit io l l a 
mado las cortinas, y l inda a l Norte 
con pico mocho, al Sur con pueblo 
de Vi l la r , al Este con p e ñ a salón y 
a l Oeste con canto la peral y pueblo 
de Barrio de las Ollas, hace la des ig
n a c i ó n de las citadas 20 pertenen
cias en la forma siguiente: se t e n d r á 
por punto de partida una calicata 
situada 4 metros p r ó x i m o al Norte 
del rio que baja por B o ñ a r , y u n 
metro a l Sur del camino que c o n 
duce á Vegamian a l pueblo de B a 
rr io de Ollas, y de dicho punto de 
partida se medi rán en d i recc ión 
Nor te 450 metros, a l Sur 50, al Es-
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te 200 y a l Oeste 200 metros, for
mando un r e c t á n g u l o . 

y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por d é c r e -
to de é s t e dia la presente sol ici tud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pr&-
•riene el a r t í c u l o 24 de.la.ley.de m i 
n e r í a v igen te . 

León 26 de Noviembre de 1881. 
J o a q u í n de P o s a d a . : 

Hago saber: Que por D . Urbano 
de las Cuevas, apoderado d e D . M a 
nuel Iglesias, vecino de és ta c i u 
dad, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha i las doce de su maflana. 
una sol ici tud ' de registro pidiendo 
18 pertenencias de la mina de hul la 
llamada Última, sita. .en t é rmino co
m ú n de los pueblos de Sotillo, Oceja 
y la Ercina, Ayuntamiento del ú l t i 
mo, paraje llamado val l ina-r i tuerta , 
y l inda a l N . el mismo terreno de 
val l ina-r i tuer ta , al S. terrenos de 
castiello, a l E . con el montiro y al 
O. con los p e ñ o t o s ; hace la designa
c ión de las citadas 18 pertenencias 
en la formai'siguiente: se t e n d r á por 
punto de partida la fuente llamada 
pementonera situada en la va l l ina -
r i tuer ta ; desde dicha fuente se me
d i r á n 20 metros a l S., 280 al N . , 300 
a l E . y 300 a l O., quedando así t r a 
zado el r e c t á n g u l o de las 18 perte
nencias. 

Y n o habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he ad
mit ido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el a r t í cu lo 24 de la ley de. 
miner ía v igente . 

León 22 de Noviembre de 1881. 
J o a q u í n de P o s a d a . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

S é halla vacante por renuncia del 
• que la d e s e m p e ñ a b a , la plaza de D i 
rector de Obras provinciales dotada, 
con el haber anual de 4.000 peso-
tas. 

Los aspirantes á ella, que habrán ; 
do pertenecer precisamente al. j jüerK 
po de Ingenieros de Caminos;«qCaííJ 
nales y Puertos, ó al deJíÁyudat i téaí 
de ,Obras"públicas, prefé 'ntárán^süsí; 
s o l i c i t i i d é s M o c u m e n i ^ a s ^ i r e l á c i ó n í 
de méri tos . ' y 'servicios y l é i .cér t i f l r : 
cádo del t i t u ló profesionaten laSeT 
cretaria de-esta D i p u t ó c w n ¡déi i t ró , 
d e l ' t é r m i n o i m p r p r o ^ t i l é l . dé ; 30; 
dias contados desde ' lá r insérc ion 'dé l j 
anuncio en el BOLETÍN ÓFÍCÍAL d é l a - ; 
provincia y Gaceta de Madrid. 

León 28 de Noviembre de 1881.— 
E l Presidente, Balbino Canse^o.-r-
E l ¡Secrfetario," Domingo Diaz 'Ca^-í 
neja. ' • • :-'!-! • 

COMISION-PROVINCIAL, ^ . r - -

E l Alcalde de'La 'Bañeza !én co
m u n i c a c i ó n de 15 del corriente;-di- •. 
ce,: q u é no obstante los. alisos y rer 
petidos recuerdos hechos ¿ los A l 
caldes de aquel distr i to j ud ic i a l á'fin 
de que ingresasen oportunamente' 
las cantidades que por repartimien
to han correspondido-á. los ^respec
tivos.Ayuntamientos p^ra atencipr, 
ciones .de la cá r ce l ; del partido, los 
que e x p r é s a l a nota que .al final se 
inserta „ c o n t i n ú a n en descubierto 
por las cantidades que la misma ex
presa. . •- ; .^^ v 

En su c o n s e c u e n c i á l a Comis ión 
provincial en uso de las facultades 
que la confiere el B e á l decreto de 14 
de A b r i l de 1875, ha acordado s e ñ a 
larles el t é r m i n o precisó é impvoro-
gable de ocho dias para el pago, é n . 
la inteligencia que de no yerif icarló 
e x p e d i r á , . e n , seguida .contra* Iris : 
Ayuntamientos, morosos los apre
mios consiguientes. . . 

León 18; ile Noviembre de ,,1881. ; 
— E l Vice-Presidente, Manuel Aram-
buru Alvares.—P. A . de la Comi
sión provincial : Domingo Diaz Ca- i 
neja, Secretario. , 

AYUNTAMIENTOS, 

Presupuesto de 1880-81. 

importo. 
pm. Cls. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

Sta. Eloim de Jamún. l.^.^.0!.0 231 

Presupuesto i 
Bercianos delPáramo 
Castrocontrigo 
Castrillo.de la Vnl-

duerna 
'Destriaim 
Laguna de Negrillos.' 
Laguna Dalga 
Palacios • de - la Val-

duerna 
Pobládura'de Péláyó 
- García.. . 

Pozuelo dol Páramo., 
Quintana^ Congosto 
Quintana del Marco. 
Regueras'dé Arriba..' 
Riego de la Vega.. . . 
San Cristóbal de Ja 

Polantera....'.'. 
San.Esteban .de No: 
' gales.. 
StaV Maria de la Isla. 
Soto de la Vega 
Sta. Elena do Jaimúc. 
Villamontán ,. 
Villazala '. 

'Zotes1. 

TOTAL.'. ' . ' . . 

! 1881-82. 
1." 46 38 

84 16 
28 42 
81 65 

M H 
49 52 

[.'.Sí 76 
20.81 
SI 83 
t>2 95 
65 98, 

''34'95; 
85 57 

1»7 03; 

39 Í3i 
55 62; 

162 91 
76 66i 
76,10j 
56 36 

; SI 95! 

•*' ^ ADMINISTRACION ECONOMCA DE U PÉOyfflCIll DKIE0N. A- • 

: 'Í-S;; '.'.JIEGOOIAOO OB' PROI»IBr>Ar>ES. •-, 

RELAcioN^NOMÍNÁL^áe los p a g a r é s de b i é n e r á e s a m o r t i z a d o s por todas 
> • procédiéhciás q u é vencen en la segunda decena dé Diciembre de 1881 
; y se publica en el BOLETÍN OFICIAL como ún ico aviso i los compradores 

cuyos p a g a r é s devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora 
desde el dia siguiente a l en que vencieren de no ser realizados. 

• -. / CLERO.— VmUa» posteriores a l 2 de Ocluiré de 1858. 
1 > - • > * ; • • • : ¿ a / ' ' : Veno, . • 

NOMBRES. Vecindades. Plazos, mientes. Peiit. Cs. 

1 .6» 31 

J 0 0 

101 
.104 

105 
106 
111 
112 

.115 

116 

117 
952 

,953 
954 

^955 

956 
957 
958 

,961 
962 
966 

'•• 967 
:968 
,969 

970 
976 

^977 

978 
979 

• 980 

981 
982 

983 
984 

985 
986 

1508 

1509 

1510 
1511 
1512 
1513 
1514 
1515 
1521 

1522 
1523 
1525 
1526 
1527 
1528 
1529 
1531 

1532 

Francisco de Robles. 
Juan P é r e z . . . . . . . . 
Miguel Morón cedió en 

Salvador L l a m a s . . . . 
Angel Casas.. . . . . . , . 
Pelayo Alegre, cedió en 

F í a n . " Ca beza de Vaca 
Miguel Gallego. ¿..- . 
Manuel C e l a d a . . . . . . . . 
Manuel V á z ' q u e z X . . . . 
Salvador Moro cedió en 

Andrés López Cam. \ 
Severo Berjon cedió en 

Gonzalo Rivera: . ; . , .; 
Santiago Berjon,cedió ' 
, ' ép Go'nzalo Rivera; . 
Pedro ; M a r i i n e z . . . . 
J ú a ñ ; M e r i n o . . . . . y . 
Alonso.Tascon. . . . . . . , ' . 
Manuel L ó p e z . . . V . ' . . .. 
Francisco' P é r e z .'cedió 

e n L á z a r o R o d z . com 
Ignacio de Robles. . . . . 
Juan Alonso 
Victor iáñodel Rió cedió 

en José Gonz. coffip 
Jos^Lorenzana. . . , 
Matias Guai ta . . . . . . .. . . 
Mátias Llárnázares . . ' . \ 
Hilar io Fernandez . ' . . . 
Ráfael ' .Taranilla: . 
E l m i smo . . . . . . . . . . . . . 
Isidro L i é b ' a n a . ' . . ' . . . . 
Ildefonso' B á l b u é ñ a . . . 
Antonio Molleda cedió 

en José Kodz. Radillo 
Los mismos . . . . . . . 
Los m i s m o s 1 . . . . . . ' : . 
Rafael Lorenzana cedió 

en Marcos la Puente 
Pedro Montes., 
Antonio Molledá cedió 

en José Rodz. Radillo 
Felipe M u ñ o z . . . . . . 
Antonio Molleda cedió 

en José Rudz. Radillo 
Los m i s m o s . . . . . . : . . 
Migue l M o r á n , ; . . . . . 
Gerónimo García cedió 

en Eusebio G." otro. 
José de lá Puente cedió 

en Juan y José Alvz . 
Los mismos 
francisco"; Antonio."... 
José dé lá: P u e n t e . . . . . 
E l m i s m o . : . . 
José Carrete...... ¡ . . . . 
Bernardino López. 
Santos García cedió en 

Migue l A l v z . comp. 
Simón "Aiviirez 
Gregor io-Alonso. . . . . . . 
Pedro Gigosos 
Indalecio Gigosos 
Andrés Nayares comp. 
Juan Gonzá l ez ; i 
Cayetano Fernandez.. 
Lorenzo S á n c h e z cedió 

en Manuel Morán V 
Juan Antonio González 
Juan Mart ínez cedió en 

León Ob lanca . . . . 

León . 
Rip.seqüillo. . 
Lebn'. 
i d e m . . . . v. , . j V . . , . . 
¡ d ó i n . . ' . v . ¡ . 
Valvérde Enrique.'. 
Valladolid'. 
S. Pedroi los.Qteros 
Sahagun. . I j . .' 
Valderas . . . . . . 
idem ;:..... 
i d e m . ; - . . . . . . . . . . . 
Valencia . . 
idem:, . . ... 
León^j . 
V i i l e n c i á . . . . . . . . . . . . 
ViUamaüan . " . . ; " . . 
Candanédo.Bof ia r . 
V e g a c é r r e r a . 
Pari idj l lá . . . . . . . . . . . 
Robles.. 
La.Robla. .'.!. l . ; . ; ; . 
La C á n d a n a . . r . . . . 
L u g ú é r o s 
L l a m a z a r e s . . . . . . . 
idem'./. I • . ' . ' i 1 : 
L e ó n . . i ..¿ i'.-. VÍ. 
i d e m . . ' . . . . . ( . . . . , . 
V i l l á p á d i e r n a . . . . . 
Fojedo del P á r a m o . 
L e ó n . . i 
idem.. ' . . . ........... 
Perreras 
Sahelices del Rio 
León . . . . . . . 
Valencia. 
idem.',.-. 
idem.. 
León . . . 
Villafeliz 
Calzada : . . . ' . 
L e ó n . . . . . . . ¡ ; 
Va lenc i a . . . . . . . . . . 
idem . ' . ' . . 
León ¡ Q i i v . i 
Valencia. . ; . ¡ . . 
i d e m . ^ . . . . . . . . .,• 
L e ó n — . . . . . . . 
Astorga.;.^lJ'.,.,.", 
Villá'tnéjil; 
A s t o r g a . . . . . . . 
Cogorderos. . . . . . . 
i d e m . . : : . . . . . . . . 
A s t o r g a . . . . . . . . 
idem.: . . . . . 
i d em. í . . . . . . J 
idem ., 
León . . . , . ;•;.-. . : ¡ ' . 
Otero de Escarpizo 
Quintana de F o n . . 
Astorga 
La Carrera. . . 
F r e s n o . : ¿ . . 
idem.. . , . . . . . . . 
L e ó n . . . ! . . . . . . . , . . . 
Carneros . . ; . . 
Cebrones del R i o . . 
León . . 
Bouzas , 
s: E s t e b a n . V á l d . " . 
León . ' . . . • . . . . . . . 
S. A n d r é s fiaban 

19 

•as • 

17 

16 

11 D. 81 

12. 

17: 

18 
19 

17 

20 

n 

337 75 
77 50 

5 0 1 2 5 
.241" 25 

101 25 
,187 50 

'31 50 
1137 50 

712 50 
i . 
313 75 

66 25 
250 »' 

. 75 . . 
125 » 
130 » 

206' 25 
133,13 
355 63 

137 50 
18.75 
20. > 

585 > 
31: 50 

502.50 
550 » 
213 75 
519 38 

62 50 
181 25 
187 50 

625 » 
80 63 

,.88 75 
226 25 

101 25 
125 » 
678 13 

125 12 

,132 50 
107 50 

93 88 
150 75 
137 63 
227 13 

' 606 25 

387 88 
77 38 

130 > 
141 25 
151 63 

10 > 
315 88 
212 63 

106 25 
81 25 

51 25 
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2861 Faustino Pérez cedió en 
Manuel Ferrero Arias 

2862 Los mismos.,. 
2863 Rafael Marqués 
2864 Antonio Fernandez. . . 
2865 Cecilio Baca 
2867 Domingo M a r t í n e z . . . . 
2868 José San R o m á n . . . . . . 
2870 Antonio Diaz cedió en 

Ju l i án Diaz de la Hoz 
2871 José García cedió: en 
•j; , . : Felipe Posada.. 

2872 José Crespo.. 
2873 Bernardo G a r c í a . . . . 
2874 Fernando Rojo. 
2875 Matías B a j o , . . . . . . . . . 
2877 Antonio Gullon , . 
2880 Blas R o d r í g u e z . . . . . . . 
2881 Pedro.Fernandez. . . . . 
2878 Prudencio Iglesias. . 
2882 Blas Rodríguez. , .,. . . 

Santiago Garcia;... . . . . 
Manuel. López.'..;.. .V. ; . 
Antonio G a r c í a . . . . . . . . 
Hilario •Fernz.cedió en 
i. .Marcos Garc ía Gónz 
Santos ¡ F e r n a n d e z . . . , ; 
José- Carballb;.; . . . . . ; . ; 
Bernardino Fernandez. 
Bonifacio Alonso otros 
Manuel V i d a l . . . . . . . 
José O v a l l e . . . . . . . . . 
Ruperto V a l l e j o . . . . . 

2900 José Fernandez cedió 
.. en.Mateo F. Garc ía 

2901 F e r m i n C . Sarmiento; 
2903 Bernardino Fernandez. 
2907 Rninon Alva rez . . . . ' ; 
2908 J o s é Antonio Alonso 

2885 
2888 
2889 

2892 
2893 
2894 
2895 
2896 

.2897 

AntoSan 
Armellada 
ídem 
St.* C o l ó . ' V e g a . . 
León 
Sahagun 
Val de.S. Lorenzo. 
Iruela • 
León... 
Carrocera. 
León 
Cuevas . ' . ; . 
St.* Colomba 
Vi l l apodambre . . . . 
S. Pedro D u e ñ a s . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
A s t o r g a . . . . . . . . . . 
Villares de Óry igo . 
S. Feliz de Orvigo. 
Leoh... 
S . j í e l í z de Qryigó. 
Á s t o r g a . . . . 
P a r a d i l l a . . . . . . . . . . 
Armellada. . . . ' . . . . . 
F o j e d o . . ' . . i . . . . . . . 
Armellada. . . . . 
Santiago M i l l a s . . . 
N a r a y o l a . . . . . 
idem 
Alvares . . 
Onamio. 
Vi l l a f ranca . . . . . . . . . 
Castellanos.. 
Astorga . . . . . . , 
Veguellina.... 
Astorga . . . . . . . . . . 
Narayola . . . . . . . . . . 
A l m á z c á r a . . . . . . . 
A l v a r e s . . . . . . — 

16 11 D . 81 

> -

12 
» 
13 

16 63 
301 88 
230 » 

15 > 
163 13 
100 » 
50 13 

23 88 

29 38 
15 13 
37 50 

125 » 
50 » 
25 25, 

317 13 
103 13 
487 50; 
375 50 
237 50; 

8 13 
163 75 

426 25 
55 25 
25 » 
21 25 

343.75 
7 04 

76 25 
237 50 

112 50 
13 75 
12 65 
25 » 

, 1 4 .». 

2909 Antonio Pa lac io . . . 
2910 Mateo Fuertes 
2911 Baltasar Diez/ — 
2912 E l mismo. 
2914 Juan Alonso 
2915 Tomás D i e z . . . — 
2918 Vicente Rubio 
2920 Pedro Fél iz 
2921 Francisco N u ñ e z . . 
2922 Felipe Alvarez 
2923 Toribío G u t i é r r e z . , 
2924 Mateo Otero Toral 
2925 Pedro Suarez cedió en 

. JnanM. DiezSomoza 
2926 Benito Regueras. . 
2927 Cayo B a l b u e n a c e d i ó e n 

Natalio Fernandez.. 
4062 Adriano Q u i ñ o n e s 
4063 EL mismo 
4064 E l mismo. . . . . . . . 
4065 E l mismo. . 
4066 Pedro Marqués 
4068 Félix Aparicio 
4069 A g u s t í n Manso. 
4070 Antolino P a l a c i o . . . . . . 
4071 Francisco Calvo 
4072 José Diez:. -. 
4073 Macario D o m í n g u e z . . 
4074 Marcelino P é r e z — 
4075 Pió Conejo 
4077 Santiago G o n z á l e z . . ' . . 
407.8 Policarpo Eerez 
4080 Francisco femandez. . 
4081 Gregorio Suarez cedió 

en Andrés Suarez. 
4082 Gregorio Suarez . . . . . 
4084 Cálisto Alvarez. . 
4085 Alejandro Fernandez. 
4086 J ú h a n Palyero 

Tremor de A r r i b a . 
Veguell ina 
León 
ídem 
Baíllo 
Valderilla 
Genestacio 
VilJaverde Cestos. 
í d e m . . 
P á r a m o del S i l . . . . . 
S.. André s Mon tejos 
Huerga Garaballes. 
León . . 
Vega de M a g a z . . . 
Rodanillo 
L e ó n . . . . 
Vil lahornate 
Ponferrada 
idem......' 
idem 
idem....... 
Cubillos. 
Carneros.. 
M o l i n a s e c a . . . . . . . . 
Cas t ropodame. . . . 
Valdelaloba 
Llamasde la Rivera 
T o r a l . . 
Llamasde la Rivera 
idem . . . . . . 
S.; R o m á n . . . . . 
Toral de Fondo. 
Llamas de la Rivera 
idem.. 
idem. 
idem 
Pozuelo 
Villahornate. . . . 
S. Pedro Cas tañe ro 

20 

15 

378 75. 
250 » 

12 50 
17 16 

153 75 
25 25 
21 25 

S 75. 
45 > 

300 > 
286 » 

41 > 

37 50 
54 25 

32 50 
123 75 
27 50 
51 25 
40 63 
50 » 

1208 40 
62 50 
56 88 
93 75 
16 88 
67 50 
38 13 
43 75 

125 13 
26.75 
4 5 . , » 

37 50 
62 50 
87 93 
2 8 7 8 

214 35 

í 

mase respecto de aquellas, como en efecto lo verificó 
haciendo constar que el trabajo del repetido Profesor 
era bueno y revelaba no escasos conocimientos veteri
narios. 

Pero en el deseo de llenar debidamente su come
tido, el Sr. Biezma hizo demasiado largo aquel traba
jo sin pensar, tal vez, en que había de consagrarse á 
los i ganaderos, quienesven su mayor parte, son com
pletamente extraños á la Veterinaria y que por lo mis
mo conviene darles simplemente ligeros y sencillos co
nocimientos que puedan utilizar preventivamente en el 
caso de que vean sus animales afectados de las enfer
medades que motivan estas líneas; 

. Por esto, pues, la Junta de Agricultura acordó 
en sesión de 6 de Agosto que la Sécoiou de Ganadería 
redactase unos ligeros y sencillos apuntes inspirados 
en lo que el Sr. Biezma dice én su memoria así como 
también en unos trabajos que, debidos á D. Martin 
Nuñez y;D. Cecilio Diez Garrote, se publicaron hace 
tiempo en los periódicos de la capital. Esta. Sección, al 
cumplir el honroso cargo que se la encomienda, con
fiesa que bien poco necesita poner de su parte, pues 
todo está reducido á extractar lo dicho por los señores 
aludidos. 

Va, pues, á hacerlo, procurando el mayor laco
nismo posible, ya que por una parte así conviene, y 
por oirá así lo desea la Juiita de Agricultura. 

JUNTA P R O V I N C I A L 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

BREVES Y SENCILLOS APU1VTES 

REFERENTES 

al modo de eonoeer y tratar las enfermedades llamadas 

CARBUNCOS, P U L M O N I A CONTAGIOSA V GRIPE. 

L E O N . - I 8 8 I . 

IMPRENTA DB LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
& carigo do 

Angel González Baraego. 



4088 Blas Alvarez 
4089 El mismo 
4090 Blas Marqués 
4091 El mismo 
4092 Miguel Garda. 
4093 Pascual Chamorro 
4094 Fernando Arienza 
4095 Femando Chamorro. . . 
4096 Pascual Chamorro 
4097 Fernando Chamorro . . . 
4098 Juan Mar t í nez . 
1472 Felipe Pascual 
1473 Pedro Blanco 
1474 Fulgencio Alvarez 
4348 Benito Bayon . 
4551 Emilio Vil legas 
4671 Gerardo Valcaroe cedió 

en Manuel R a m ó n . 
4672 Telmo Troncoso 
4879 Mauricio Fraile ced ió 

en Pedro P. Florez. . 
4880 Miguel Fernandez 
4881 E l mismo 
4882 E l mismo 
4883 Pascasio Mar t ínez 
4884 Pascual C a ñ ó n . : 
4887 Santos Ordoñez 
4888 Andrés González 
4889 Baltasar Fernandez. . . 
5060 José Cascallana 
5062 Isidoro García 
5828 Hipóli to Pérez 
5829 El mismo 
5830 E l mismo 
6001 Ambrosio M a r t í n e z . 
6005 Bernardo García 
7029 Santiago G o n z á l e z , . . . 
7030 Cristóbal Marcos Fernz 
7031 Antonia Abella Carro 

Cas t ropodame. . . . 
í dem 
Cubillas. . . . . . . . . . 
idem. . . 
La Utrera 
Villademor la Vega 
C u r u e ñ o 
Villademor la Vega 
idem 
idem 
Rodaní l io 
León 
ídem 
Gillanueva 
S. Feliz de T o r i o . . 
Barrios de Salas... 
Villafranca 
Peranzanes 
L e ó n . . . 
idem 
Ferral . 
Sahagun 
idem 
idem 
idem 
Villacontilde 
Astorga 
Valle de V i l l a r . . . . 
N a v í a n o s 
Víllainoros de M . " . 
Sariegos 
Valencia 
idem 
idem 
Sardonedo 
Sariegos. 
St." Catalina. 
St." Marina del Rey 
Suertes 

14 

13 

12 

11 

10 
» 
8 

4 

3 
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19 

20 

106 25 
83 > 
69 > 

225 » 
41 . 
85 > 

175 50 
77 50 

•96 25 
89 38 
28 38 
12 75 
35 > 
11 06 
50 > 
62 50 

200 > 
43 75 

24 95 
38 25 

6 30 
25 > 

106 30 
50 40 
62 25 
56 50 

1681 50 
9 85 

77 50 
201 50 
300 » 
116 50 
155 25 

30 95 
235 » 
200 » 
143 30 

7032 
7033 

7035 

Ramiro Abella Ca r ro . . 
Felipe G. en represen

tac ión del pueblo de 
Rafael Fernandez . 

C a n d í n . 

La Veci l la > 
Lumeras .1 • » 

PROPIOS. 
10 

9 

20 

44 85 

27 50 
27 50 

675,615IMateo Muñiz (Roderos. 
(SI,658|Is¡doro Garc ía [Sahagun 

León 23 de Noviembre de 1881.—El Jefe del Negociado Octavio Lois. 
—V.0 B.° O 'Mul lony . 

117 
|20 

157 50 
52 20 

JUZGADOS. 

D . Francisco Alonso Snarez, Juez 
municipal de este distri to de M u -

• r ías de Paredes. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

García Sabugo, casado, zapatero, 
y vecino de esta v i l l a , de cuarenta 

i y u n años de edad, se p re sen tó en 
este Juzgado demanda en ju i c io 
verbal c i v i l , contra T o m á s Andüja r , 
mayor de edad, casado, labrador, 
gue lo fué de esta capital, y hoy de 
ignorado paradero, en r ec l amac ión 
de cincuenta pesetas procedentes 
de p r é s t a m o , en ¡a que r e c a y ó la s i 
guiente providencia: 

Providencia, Juez Sr. Licenciado 
Alonso Suarez. Mur ía s de Paredes 
Noviembre veinte y cuatro de m i l 
ochocientos ochenta y uno; 

Por presentada con su duplicado, 
se seña la para la ce lebrac ión del 
ju i c io que se interesa, el dia quince 
de Diciembre p r ó x i m o , hora doce 
de su m a ñ a n a en el local de este 
Juagado; y mediante á que el de
mandado Tomás Andúja r se halla 
en ignorado paradero, c í t e se por 

medio de edictos que se Sjen en los 
estrados del Juzgado, en el si t io de 
costumbre de esta capital como su 
ú l t i m a residencia, y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
prev in iéndole que de no compare
cer, se s e g u i r á e l j u i c ío en rebeld ía 
sin volver á citarle. Acordado y fir
mado por e l expresado Sr. Juez de 
que certifico.—Francisco Alonso 
Suarez.—Francisco F e r n a n d é z . 

• Y para que tenga efecto su p u b l i 
cac ión en-el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en conformidad á lo d is 
puesto en el a r t í cu lo setecientos 
veinte y cinco de la moderna ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , l ibro el p r é 
sente en Mur ías de Paredes Noviem
bre veinte- y cuatro de m i l ocho
cientos ochenta y uno.—Francisco 
Alonso Suarez.—Francisco Fernan
dez. 

AKUNOIOS PARTICULARES. > 
En la mafiana del26 corriente se recogió 

enla fábrica deharinas de Selcedo délos 
señores Crespo Hijos y C.n sita en Armu-
niá, un mastín grande, que.,prévias las 
correspondientes' < señas se entregará á 
quien como dueño sepresente á reclamarlo 

PA presentación de ciertas enfermedades de esas que 
siempre acometen á varios ó muchos individuos de 

una localidad ó comarca, fué causa de que el Sr. Go
bernador civil de la provincia, en vista de una comu
nicación del Subdelegado de Veterinaria, Sr. Nieto, y 
después de haber oido el parecer de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio de esta ciudad, dispusie
ra que una persona competente pasara á los Ayunta
mientos de Riaño, Lillo y Buron con objeto de estudiar 
las enfermedades denominadas fiebre carbuncosa, pleu-
ro-neumonia epizoótica y ffripe. 

A este propósito recayó el oportuno nombramien
to en el Profesor de la Escuela de Veterinaria, D. Be
nigno Diezma, quien con el carácter de Delegado del 
Gobierno de provincia, se constituyó en los pueblos de 
los Ayuntamientos citados, donde vió y estudió las en
fermedades de que queda hecha mención, disponiendo 
de paso cuanto le pareció conveniente al objeto de 

, combatirlas. Concluida su misión y restituido á esta 
el citado Profesor, Sr. Biezma, escribió una memoria 
relativa á las mencionadas enfermedades; y la Junta de 
Agricultura acordó que la Sección de Ganadería infor-


